
El 10 de enero de 2023, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (el “INEGI”) dio a 
conocer a través de un comunicado en el Diario Oficial de la Federación la actualización de la 
Unidad de Medida y Actualización (“UMA”): 

• Valor Diario: MXN$103.74 (aproximadamente EUA$5.191).

• Valor Mensual: MXN$3,153.70 (aproximadamente EUA$157.69).

• Valor Anual: MXN$37,844.40 (aproximadamente EUA$1,892.22).

Dichos valores estarán vigentes a partir del 1º de febrero de 2023. 

Con esta actualización se modifican también los montos para los umbrales del artículo 86 de 
la Ley Federal de Competencia Económica a los siguientes: 

Actualización del valor de la Unidad de Medida 
y Actualización y Montos de Concentración
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Fracción I: Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, 
independientemente del lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, 
directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a MXN$1,867,320,000 
(aproximadamente EUA$93,366,000);

Fracción II: Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acumulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un 
Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos 
en el territorio nacional importen más del equivalente a MXN$1,867,320,000 
(aproximadamente EUA$93,366,000) o;

Fracción III: Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a 
MXN$871,416,000 (aproximadamente EUA$43,570,800); y en la concentración 
participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el 
territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, 
importen 1º de enero de 2023, los derechos oficiales por notificación de 
concentraciones serán de MXN$227,241.0 (aproximadamente EUA$11,362.05).

•

•

•

 _______________________________________________
1. Todos los montos expresados en EUA$ fueron calculados empleado el siguiente tipo de cambio: MXN$20.00
= EUA$1.00.
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Derivado del aumento en la UMA, las multas calculadas en dicha unidad que pueden ser 
impuestas por la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) tuvieron 
un incremento de 7.82%. 

Adicionalmente, a partir del 1º de enero de 2023, los derechos oficiales por notificación 
de concentraciones serán de MXN$227,241.00 (aproximadamente EUA$11,362.05).2
 _____
2. Patricio Rivas y Rafael Domínguez contribuyeron con la preparación de este artículo.
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